
CODEANSA S.A.
Cdla. A.u¿.€la del Rio - Solar 6Mr114a- T.rrún¡l P¿s.ual€r

Gü.yáq l-E udo.

INTOR¡IE DE U\ GERENCTA GE f,RAI D[ CODEANSA S A" ALA
IUNTA GENERAL D[ ACC¡ONISTAS

ñ*!

Por mandato de l¿ Ley de Companias y de los Estarulos que rigen la vida
jur¡dic¿ d. nues¡ra empresa, te¡so a bien inform¡r a ustedes. qne *
encuentran e¡ ni poder los Ealancesde Pérdidas y Can¿nc¡ás y de S¡túá.ión,
cor.espondi€ntes al ejer.i.io eonómi.o del año 20¡2

Como soy actuante directo en el deerrollo ope.acional de ¡, €mpres¿,
m¿nifiesto lo sigüient€: Los .esultádos de los balances ha¡ sido revied.s
por 4tá Ce.eñ.i¡, rázón por ¡a que he dado la ¿ceptación de los mishos,
dejo constá¡c¡á qu€ estoy e¡treg¡do a cada uro de ¡os ac.ioristas, copia de
los nisnos, para cu¿ndo s€ ¡e¿li.e la junta Univen¿l deAccioniÍas,esr¿ren
cond¡ciones de conr.starcuálquier ¡nqukiud que terg¡n s¡bre ¡os mismos.

Además debo i.fonar a los señor6 ¿ccionistas, que .ono se puede
.pre.¡ar en el aalance de Pérdid¡sy Canánc¡as,la empres¿ ¡ generado un3
re¡tabi¡¡rtad aco.d. á la situació¡ económicá en que vjümos y estino que
los resuhádos en un tuturo serán beneficioros, ¡o clal tue nuestr¿ úeta al

Con ¡a scglnd¿d que la p¡esente exposició¡ será de la ¡probeción de todos y
cada uno de los accio¡¡st¡s, t h¿ciendovotos po.que elaño venidero sea d€
neiore! loeros pdr¿ lc.ñpre$, me.ü\r nho dp ustcdcs
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